
 

 

 

 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DURANTE EL AÑO 2019. 
  
Primera.– Objeto y finalidad. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38 de 2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887 de 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, la presente 
convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones a favor de las Entidades 
Privadas, Clubes y Asociaciones deportivas sin ánimo de lucro domiciliadas en Torrijos 
destinadas a financiar los gastos que se generen, durante la anualidad 2019, en 
materia deportiva, autorizando a tal efecto el crédito presupuestario correspondiente.   
  
Segunda.– Destinatarios. Solamente podrán acogerse a la presente convocatoria las 
Entidades Privadas, Clubes y Asociaciones Deportivas sin ánimo de lucro que estén 
inscritas o hayan solicitado su inscripción en el nuevo Registro Municipal de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Torrijos puesto en marcha en 2016. Para ser 
beneficiario de la subvención, las entidades interesadas, con carácter previo al 
otorgamiento de la misma, deberán acreditar estar constituidas legalmente, y con su 
sede o domicilio social y fiscal en Torrijos mediante C.I.F., así como el  certificado de 
registro de asociaciones, y realizar sus actividades en el ámbito territorial del municipio 
de Torrijos, no estar incursas en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 
13 de la Ley 38 de 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en particular, 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social así como del 
pago de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. No serán beneficiarias las 
que sean deudoras de la Hacienda Municipal o no hayan presentado justificación de 
las subvenciones previamente concedidas en plazo o presenten renuncia antes de que 
finalice el plazo de justificación. El cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior 
podrá acreditarse mediante certificación administrativa o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 13.7 de la Ley 38 de 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Podrá también acreditarse a través de una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público; en tal caso se requerirá 
al solicitante para que presente la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la declaración dándole para ello plazo de quince días hábiles.  
  
Tercera.– Dotación presupuestaria. El crédito destinado a financiar las ayudas y 
subvenciones establecidas en esta convocatoria pública, se determina conforme a las 
previsiones que contiene el Presupuesto de este Ayuntamiento de 2018 prorrogado 
para el año 2019 y que resulten de aplicación a la presente convocatoria. A tal efecto, 
existe para ello en el referido Presupuesto la dotación de crédito disponible adecuado 
y suficiente en la aplicación presupuestaria 3401 48008 Subvenciones Deportivas, 
hasta un importe máximo de QUINCE MIL (15.000,00 €) euros.  
  
Cuarta.– Compatibilidad con otras ayudas y subvenciones: Las subvenciones que 
se concedan en ejecución de la presente convocatoria, son compatibles con otras que, 
para los mismos fines, las Entidades Privadas, Clubes y Asociaciones Deportivas  sin 
ánimo de lucro beneficiarias hayan obtenido o puedan obtener de las restantes 
Administraciones Públicas o cualesquiera personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, siempre que el importe global y concurrente de las mismas no supere el 
coste total de las acciones o actividades subvencionadas, siendo incompatibles con 
otras concedidas por el Ayuntamiento de Torrijos para la misma finalidad. 
 



 

 

 

 

Quinta.– Solicitudes. El plazo para presentar la solicitud será de treinta días 
naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios 
y la página web del Ayuntamiento. La subvención deberá solicitarse mediante 
instancia suscrita por el representante legal de la Entidad Privada, Club o Asociación 
Deportiva sin ánimo de lucro solicitante y dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Torrijos. 
Se acompañará de la documentación que se reseña en la base siguiente. Si alguna de 
las solicitudes presentadas o la documentación que debe acompañarlas adolecieran 
de deficiencias se advertirá dicha circunstancia al solicitante para que en el plazo de 
diez días hábiles proceda a su subsanación; de no hacerlo así, se tendrá por desistido 
de ésta. La solicitud, junto con la documentación que debe acompañarla, se 
presentará en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del Ayuntamiento en horario 
de 9.00 a 14.00 horas de lunes a viernes.    
  
Sexta.– Documentación. Las Entidades Privadas, Clubes y Asociaciones Deportivas 
sin ánimo de lucro solicitantes de las subvenciones objeto de esta convocatoria 
deberán acompañar su solicitud de los siguientes documentos:  
 

1. Documento acreditativo de cumplir lo establecido en la base segunda de la 
presente convocatoria (Anexo I). 

2. Proyecto detallado, presupuesto de gastos, financiación prevista y cuantía 
solicitada de las actividades objeto de la subvención (Anexo II). 

3. Especificación de otras ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas para la 
misma finalidad (Anexo III). 

4. Memoria de actividades deportivas desarrolladas durante el año 2018 (Anexo 
IV).  

5. Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas, establecido en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones,  autorizando al Ayuntamiento de Torrijos para recabar, en su 
caso, los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Local (Anexo I).  

  
Séptima.– Criterios objetivos de la concesión de la subvención.   Los criterios 
objetivos que se tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones a las 
Entidades Privadas, Clubes y Asociaciones Deportivas sin ánimo de lucro 
mencionadas en la base segunda serán los siguientes:   
  
a. Valoración de la integración en el ámbito municipal de la propuesta de actividades 

deportivas. Máximo de 30 puntos. 
b. Promoción del deporte en niveles de formación. Máximo 20 puntos. 
c. Número de personas que se beneficiarán de la realización de las actividades 

deportivas que se financien con la subvención. Máximo de 20 puntos. 
d. Trayectoria de las actividades deportivas realizadas en los últimos 5 años. Máximo 

20 puntos. 
e. Diversidad de las edades de las personas que se beneficiarán de la realización de 

las actividades deportivas. Máximo de 10 puntos. 
 
Octava.– Cuantía de la subvención. Con carácter general, se establece una 
subvención máxima e individualizada por Entidad Privada sin ánimo de lucro, Club 
Deportivo o Asociación de hasta cuatro mil (4.000,00 €) euros.  



 

 

 

 

Novena.– Resolución del procedimiento. El procedimiento de concesión de la 
presente convocatoria de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo 
destinado a las subvenciones. Las solicitudes presentadas serán estudiadas y 
examinadas por la Comisión Informativa de Deportes, compuesta por el Presidente de 
la Corporación que ejercerá las funciones de Presidente de la misma, el Concejal del 
Área de Deporte, dos miembros de Grupo Municipal Popular, un miembro del Grupo 
Municipal Ganar Torrijos y el Concejal no adscrito del Ayuntamiento de Torrijos, siendo 
el Presidente quien formule la propuesta de concesión o denegación de la subvención 
a la Junta de Gobierno Local.  
 
La convocatoria se resolverá en el plazo de dos meses a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y se cursará su notificación a los interesados 
en el término de diez días hábiles desde su fecha de aprobación. En caso de no 
emitirse resolución expresa en dicho plazo se entenderán desestimadas las solicitudes 
por silencio administrativo.  
  
Décima.– Justificación. Con el objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y justificar la aplicación de los fondos obtenidos a los fines previstos en la 
convocatoria, las Entidades Privadas de carácter deportivo sin ánimo de lucro 
beneficiarias, deberán presentar los siguientes documentos justificativos:   
  

1. Solicitud del pago de la subvención, suscrita por el representante legal de la 
Entidad beneficiaria (Anexo V).  

2. Declaración responsable (Anexo VI).  
3. Cuenta justificativa (Anexo VII), certificada por el representante legal de la 

Entidad beneficiaria que, en todo caso, contendrá:  
 

a) relación clasificada de los gastos realizados y directamente relacionados con la 
actividad objeto de subvención, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe y fecha de emisión. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas 
respecto del mismo.   

b) acreditación de que el importe de la subvención, por sí o en concurrencia con 
otras ayudas o subvenciones obtenidas para el mismo fin, no supera el gasto 
realizado con destino a éste. En el caso de existir otras ayudas o subvenciones 
se expresará la persona o entidad concedente y su importe.   

 
4. Memoria descriptiva (Anexo VIII) de las actividades objeto de la subvención.  

  
Esta documentación justificativa deberá presentarse antes del 15 de noviembre de 
2019, dándose lugar, en caso contrario, al reintegro del cobro parcial, en su caso, de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.   
  
 Decimoprimera.– Gastos subvencionables. 
A los efectos de la presente convocatoria, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos en los que incurra la entidad beneficiaria y que directamente y de forma 
indubitada respondan  a la realización o promoción de las actividades deportivas 
objeto de subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.m) de la Ley 7 



 

 

 

 

de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En este concepto 
se incluirán los tributos, con excepción de las cantidades devengadas por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido soportado por la entidad beneficiaria cuando dichas cantidades 
sean deducibles para ésta. No se incluirán entre los gastos subvencionables aquellos 
que no estén directamente relacionados con la actividad deportiva, como son los 
referidos a gastos de personal, las  atenciones protocolarias, los regalos, alimentación, 
dietas, gratificaciones, viajes no vinculados a la realización de la actividad deportiva,  
gastos suntuarios ni los realizados por otros conceptos similares no estrictamente 
deportivos, inversiones en infraestructuras, obras o acondicionamiento de locales 
destinados a la realización de estos programas o proyectos.  
  
Decimosegunda.– Pago anticipado parcial de la subvención.  
El pago anticipado parcial de la subvención se hará en un plazo no superior a treinta 
días desde la resolución de la presente convocatoria. Su cuantía será del 90% de la 
subvención concedida. Si el importe efectivamente justificado fuera inferior al de la 
subvención concedida pero superior al del anticipo efectuado, se abonará la diferencia 
entre el importe parcial pagado y el importe concedido. Si no se justifica la subvención 
concedida o cuando el importe efectivamente justificado fuera inferior al del anticipo 
efectuado, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro y no se podrán 
solicitar ayudas para la realización de actividades deportivas que el Ayuntamiento de 
Torrijos pudiera convocar en el plazo de un año.   
  
Decimotercera.– Publicidad.  
Las Entidades Privadas sin ánimo de lucro beneficiarias deberán dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica del Ayuntamiento de Torrijos en las 
actividades o actuaciones objeto de la subvención y, a tal efecto, estarán obligadas a 
hacer constar en las diferentes actuaciones los programas/carteles o publicidad al 
efecto.  
  
Decimocuarta.– Modificación y régimen sancionador.  
Cualquier alteración de las condiciones consideradas para la concesión de las 
presentes subvenciones y, en especial, la no comunicación de la obtención de otras 
ayudas o subvenciones procedentes de otras administraciones o personas públicas o 
privadas, podrá ser causa de la modificación de la resolución de la presente 
convocatoria. El incumplimiento de las condiciones y requisitos impuestos por las 
presentes bases puede ser causa de anulación total o parcial de la concesión, así 
como de la iniciación del correspondiente procedimiento de reintegro de dicha 
subvención conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38 de 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
Las entidades beneficiarias quedan sujetas al régimen de infracciones y sanciones 
previsto en el Título IV de la antedicha Ley 38 de 2003.  
  
Decimoquinta.– Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
 Las Entidades Privadas de carácter deportivo sin ánimo de lucro beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 14 de la 
Ley 38 de 2003, General de Subvenciones, y, en especial, a facilitar cuantas 
actuaciones de comprobación y verificación sean precisas, en orden a acreditar la 
correcta ejecución de la actividad o actuación subvencionada, mediante la aportación, 
en su caso, de la información que se requiera.  
  



 

 

 

 

Decimosexta.– Normativa supletoria. 
 La presente convocatoria se regirá, en lo no previsto en las presentes bases por lo 
dispuesto en la Ley 38 de 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Real Decreto 887 de 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de 
Desarrollo, en la Ley 39 de 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40 de 2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, Ordenanza General Reguladora de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Torrijos, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria 
de 21 de enero de 2016, y demás normativa que le resulte de aplicación.  
  
Disposición final.– Entrada en vigor. 
La presente convocatoria surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el 
Tablón de Anuncios, en el Tablón Edictal de su sede electrónica y la web del 
Ayuntamiento de Torrijos, www.torrijos.es  
 
 

 

  

 

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO I  -  SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

DATOS DE LA ASOCIACIÓN/ENTIDAD 

Nombre de la Entidad: 

C.I.F.: Nº Registro: 

Domicilio Fiscal: 

Código Postal: Localidad: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Nombre del Presidente de la Asociación/Entidad: 

   

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS POR EL SOLICITANTE 

 Certificación de Inscripción en el nuevo Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrijos. 

 Proyecto de actividades y presupuesto de ingresos y gastos. Anexo II. 
 

 Declaración responsable de otras subvenciones o ayudas y sus importes, solicitadas u obtenidas para la misma 
finalidad. Anexo III. 

 

 Memoria de actividades culturales/educativas del año 2018. Anexo IV. 
 

  

IMPORTE SUBVENCIÓN SOLICITADO:  

Datos bancarios 

I.B.A.N. ES _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _ 

   

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

En representación de la Entidad solicitante, hago constar que la entidad a la que represento cumple con todos los requisitos 
para ser beneficiario de una subvención, exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre General de 
Subvenciones, así como que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y la 
Hacienda Local. 
Así mismo, autorizo al Ayto. de  Torrijos para recabar, en su caso, los certificados de estar al corriente con las obligaciones 
tributarias de la Hacienda Local. 

 
En G..........................GGG.. a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 

 
 
Firma y Sello del Presidente de la Entidad. 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO II 

PROYECTO Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES 

ASOCIACIÓN/ENTIDAD  

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO: (razones y explicación) 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDADES Y FECHAS: (enumeración,  fechas, nº de personas destinatarias y edades) 
 

 
PRESUPUESTO (Únicamente de los gastos subvencionables.) 
 

ACTIVIDAD GASTOS INGRESOS 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

TOTAL   

 

CANTIDAD SOLICITADA:   ......................................  € 

En  G..........................GGG..  a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 

 

Firma y Sello del Presidente de la Asociación/Entidad 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO III:  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS Y SUBVENCIONES SOLICITADAS Y/U 
OBTENIDAS PARA LAS ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR 

 

ASOCIACIÓN/ENTIDAD:  

 

D/Dª GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG, 

con D.N.I. núm. GGG..GGGGG., como PRESIDENTE/A de la entidad privada sin ánimo de lucro 

GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG.GG., CERTIFICO que dicho/a club/asociación (poner 

“X” donde proceda): 

 

 No ha recibido, ni ha solicitado subvención o ayuda alguna de otro organismo público o privado 

para el objeto de la presente solicitud de subvención. 

 

 Sí, ha recibido o ha solicitado subvención o ayuda de: 

 

ENTIDAD FECHA DE SOLICITUD FECHA DE CONCESIÓN IMPORTE 

    

    

    

    

 

En G..........................GGG. a GGG  de GGG..........GG.  de 2019. 

 

Firma y Sello del  Presidente/a de la Entidad. 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO IV  -  MEMORIA DESCRIPTIVA 2018 

 

ASOCIACIÓN/ENTIDAD  

 

Descripción: * (Se utilizarán el número de Anexos IV necesarios para cumplimentar la memoria). 

• Explicación pormenorizada de la/s actividad/es realizadas.  
• Lugar/es y fecha/s de realización. 
• Presupuesto de Ingresos y Gastos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En G..........................GGG.. a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 

 

Firma y Sello del Presidente/a de la Asociación/Entidad 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO V  -  SOLICITUD DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 

Datos de la Entidad solicitante 

Denominación: 

C.I.F.: Domicilio: 

Código Postal: Teléfono: Fax: 

Dirección de correo electrónico oficial: 

   

Datos bancarios 

I.B.A.N. ES _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _ 

 
 

SOLICITA: 

Sea abonada la subvención por importe de ................................. euros concedida por el Ayuntamiento 

de Torrijos, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha ......................................, 

adjuntando a estos efectos la documentación requerida en la estipulación décima de las bases de la 

convocatoria. 

 

En G..........................GGG.. a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 

 

 

Firma y Sello del Presidente/a de la Asociación/Entidad. 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO VI  -  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 Don/Doña  ....................................................................................................................................  

Presidente/a de la Asociación/Entidad GGGGGGGGGGGGGGG.., en relación con la 

justificación de la subvención concedida por la Excmo. Ayuntamiento de Torrijos en virtud de acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha  GG/GGG..GG../2019. 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad que: 

 

Primero.- La actuación para la que ha sido concedida la subvención se ha realizado en 
su integridad. 

 

        Segundo.- De la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad que represento se deriva 

que respecto del proyecto o actividad realizados, en su caso, el importe de las restantes 

subvenciones concedidas de las diversas instituciones, no ha superado la cuantía total de los gastos 

devengados, habiendo sido destinadas todas las aportaciones económicas a la actividad o proyecto 

objeto de subvención. 

 

 Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Torrijos, a los efectos de justificación de la 

subvención concedida por dicha institución, suscribo la presente, en Torrijos a GG de GGG.GGG 

de 2019. 

 
 

 

 

 

Firma y Sello del Presidente/a de la Asociación/Entidad  



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO VII  -  CUENTA JUSTIFICATIVA  
 

ASOCIACIÓN/ENTIDAD:  

 
D./Dª GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG...GGGGG  Presidente/a de la 
Asociación/Entidad  GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG., CERTIFICO 
que, de conformidad con los antecedentes contables relativos al expediente de SUBVENCIÓN de 
referencia, resultan acreditados los siguientes extremos: 

Cantidad Concedida Cantidad Justificada 

  

  
 Relación de facturas  (de las que se acompaña original o fotocopia compulsada). 

* Sólo serán necesarias hasta cubrir un importe igual o superior al subvencionado. 
 

Nº Acreedores Concepto 
Nº del 

documento 
Fecha de 
emisión 

Importe 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

   TOTAL  

 
* (Si el número de facturas superase las contenidas en el presente Anexo, se continuará la relación 
en un nuevo Anexo VII). 

 
En G..........................GGG.. a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Firma y Sello de la Asociación/Entidad 



 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DURANTE EL AÑO 2019 

 

ANEXO VIII  -  MEMORIA DESCRIPTIVA 2019 
 

ENTIDAD/ASOCIACIÓN  

 
Descripción: * (Se utilizarán el número de Anexos VIII necesarios para cumplimentar la 
memoria). 
 
• Explicación pormenorizada de la/s actividad/es realizadas o a realizar.  
• Lugar/es  y fecha/s de realización. 
• Presupuesto de Ingresos y Gastos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En G..........................GGG.. a  GGG  de  GGG..........GG..  de 2019. 
 
Firma y Sello de la Asociación/Entidad 


	
	Primero.- La actuación para la que ha sido concedida la subvención se ha realizado en su integridad.
	

